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				ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

				JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N.º 7 DE BILBAO

				2479

				EDICTO dimanante del juicio verbal n.º 708/2016.

				Doña Begoña Amann Subinas, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera Instancia n.º 7 de Bilbao, doy fe:

				Que en el juicio verbal num. 708/2016 se ha dictado Sentencia con fecha 30-03-2017 por la Ilma. Magistrada Juez de este Juzgado Sra. doña Ana Perez Bobadilla.

				Al no hacer sido localizada el demandado Label Moda, S.L. por la presente se le notifica la Sentencia, haciéndole saber que contra dicha resolución cabe recurso de apelación.

				El texto completo de la resolución que se notifica está a disposición del interesado en la Oficina Judicial de este Tribunal.

				Para su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco expido la presente en Bilbao (Bizkaia), a siete de abril de dos mil diecisiete.

				LA LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
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